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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

4634 Ejecución de títulos judiciales 44/2020.

Equipo/usuario: JMM 

NIG: 30030 44 4 2015 0005566 

Modelo: N81291 

ETJ Ejecución de titulos judiciales 44/2020 

Procedimiento Origen: Dsp Despido/ceses en general 685/2015 

Sobre Despido 

Demandante: Rachid Ajghough 

Abogado: Alejandro Ippolito Espinosa 

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Hamid Essafi 

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Victoria Juárez Arcas, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 44/2020 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Rachid Ajghough contra 
Fondo de Garantía Salarial, Hamid Essafi sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Auto 

Magistrado-Juez, José-Alberto Beltrán Bueno. 

En Murcia, 24 de julio de 2020.

Antecedentes de hecho

Único.- Rachid Ajghough ha presentado escrito solicitando la ejecución de la 
sentencia de fecha 26/10/2016 dictada en DSP n.º 685/2015, frente a Fondo de 
Garantía Salarial, Hamid Essafi. 

Segundo.- la referida sentencia contenía el siguiente fallo: 

“Que estimando la demanda planteada por don Rachid Ajghough, contra la 
empresa Hamid Essafi y el Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido enjuiciado, condenando a la empresa demandada a: 

1) A que, a su elección ejercitable en el plazo de cinco días desde la 
notificación de esta sentencia, opte entre: 

a) Readmitir al actor en su puesto de trabajo y en idénticas condiciones que 
regían con anterioridad al despido, abonándole los salarios dejados de percibir, en 
función del que consta como probado, desde la fecha del despido hasta la de la 
notificación de esta sentencia o hasta que hubiere encontrado otro empleo, si tal 
colocación fuera anterior a la sentencia y probase lo percibido, para su descuento. 

b) Extinguir la relación laboral con efectos desde el cese efectivo en el 
trabajo, abonando al trabajador una indemnización en cuantía de 1.952,88 €. 
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2) A abonar al trabajador las cantidades salariales adeudadas al tiempo del 
despido, que ascienden a un total de 2.700 €; más el 10% de interés anual desde 
que debieron ser abonadas. 

Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los 
límites legalmente establecidos, le corresponda asumir al Fondo de Garantía 
Salarial, a quien únicamente se condena a estar y pasar por esta resolución. 

De conformidad con el mismo, el ejecutante interesa se declare la extinción 
de la relación laboral al no haberse producido la readmisión.” 

Fundamentos de derecho 

Primero.- Este Juzgado de lo Social ha examinado su jurisdicción, 
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución 
concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos por la Ley, y debe 
despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 237 LRJS y 
concordantes. 

Segundo.- De conformidad con el mencionado título que se ejecuta, y la 
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 3.184,14 euros de principal (2.700 salarios debidos// 484,14 intereses 
art.29.3 Et.) Y de 477,62 euros en concepto provisional de intereses de demora y 
costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, 

por lo que no excede, para los primeros, del importe de los que se 
devengarían durante un año y, para las costas, del 10 por 100 de la cantidad 
objeto de apremio en concepto de principal. 

Tercero.- Dispone el artículo 251.2 de la LRJS que, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos. 

Cuarto.- Si la parte ejecutada cumpliera en su integridad la obligación 
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de los intereses procesales, si procedieran, dentro del plazo de los veinte días 
siguientes a la fecha de firmeza de la sentencia o resolución judicial ejecutable 
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LRJS. 

Quinto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado 
el auto por el/la Magistrado/a, el Letrado de la Administración de Justicia 
responsable de la ejecución, en el mismo día o en el día siguiente hábil, dictará 
decreto con los contenidos previstos en citado precepto. 

Sexto.- Habiendo transcurrido el término establecido el art. 279 LJS, 
138.8/303 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido 
a la readmisión del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente 
previsto, corresponde, de conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, 
despachar igualmente ejecución de lo resuelto en sentencia, señalando vista del 
oportuno incidente sobre la readmisión, estando a las resultas del mismo para 
fijar el importe total y definitivo a que se extenderá la presente ejecución 
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación, 

Parte dispositiva 

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia de fecha 
26/10/2016 dictada en DSP n.º 685/2015, frente a Hamid Essafi parte ejecutada, 
a favor de la parte ejecutante Rachid Ajghough por importe de 3.184,14 euros de 
principal (2.700 Salarios debidos// 484,14 intereses art. 29.3 ET.) y de 477,62 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación. 

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Se señala para que tenga lugar la celebración de la comparecencia sobre 
readmisión el próximo día seis de octubre de 2020, a las 9:25 horas en la sala de 
vistas de este Juzgado, estando a la resolución que se dicte en el incidente de no 
readmisión para fijar el importe total y definitivo a que se extenderá la presente 
ejecución 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la 
Administración de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados 
simultáneamente a la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de 
la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los 
razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen 
los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social N. abierta en Santander, cuenta nº 5155-0000-clave-proc.-
año debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe. 

El Magistrado-Juez.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Essafi Hamid, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, 17 de agosto de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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